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Suscripción para la capital

Ui’ ano . . . 
Seis meses . 
Tres >

Ejemplar: 1,00

. 75 pesetas 
.40 . » 
. 21 >

Atrasado: 2,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y Territorio de Africa sujetos a la legislación 
Peninsular a los veinte días de su promulgación.

Se eotlénde hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado 
Articulo l.° del Código > ivil. = Inmediatamente que los-señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costura-re, donde permanecerá hasta el recibo del número «i- 
guiente—Los señores secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este 
BOLETIN, coleccionados ordenadamente pan su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1*50 pesetas linea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda oel pago en esta capital

Suscripción para fuera de la capital

Un año......................... 80 pesetas
Seis meses . ... 42 >
Tres » . ... 22 *

PAGO ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL
Circular e s

En el «Boletín Oficial del Estado», 
número 2L8, correspondiente al día 
6 del actual, aparece la siguiente 
Orden de la Presidencia del Go
bierno:

«Excmos. Sres.: Las normas que 
han servido para regular las campa
ñas vinícola y alcoholera de 1949-50 
y las exportaciones de vinos duran
te el mismo período fueron esta
blecidas por Orden de esta Presi
dencia de 25 de agosto de 1949, 
complementada por la de 23 de 
marzo de 1950. Los satisfactorios 
lesultados producidos para la eco
nomía vínico-alcoholera por-la apli
cación dé dichas disposiciones 
aconsejan el que-sean mantenidas 
en toda su integridad para la pró
xima campaña 1950 51.

En su virtud, y a propuesta de 
los Ministerios de Hacienda, Indus
tria y Comercio y Agricultura,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer:

Para la campaña vinícola 1950 51, 
que comienza el I de septiembre 
próximo y termina el 31 de ag -sto 
de 1951, continuarán en vigor las 
normas fijadas en las Ordenes de 
esta Presidencia de 25 de agosto de 
1949 y 23 de marzo de 1950.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid 1 de agosto de 1950.== 
P. D., el Subsecretario, Luis Ca
rrero. =Excmos. Sres.-Ministros de 
Hacienda, Industria y Comercio y 
Agricultura».

Lo que se hace público en este 
periódico ofic al para general cono
cimiento y exacto cumplimiento.

Burgos 7 de agosto de 1950. 
El Gobernador,

dlejandro Rodríguez de Valcdrcel

En el «Boletín Oficial del Estado», 
correspondiente al día 5 del actual, 
número 217, aparece la siguiente 
Orden del Ministerio de Agricul 
tura:

«limo. Sr .- La posibilidad de lle
gar a un grado de extracción me
nor del que hasta ahora ha venido 
aplicándose en la molturación de 
los trigos destinados a panificación 

■ aconseja establecer la definición y 
características de las harinas que se 
obtengan.

En su consecuencia,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que la definición legal de 
harina de trigo, correspondiente al 
grado de extracción preciso Ipara 
obtener un rendimiento del 84 por 
100, así como su composición ana
lítica, se precisarán en los términos 
siguientes:

Definición.—Deberá entenderse 
por harina de trigo del 84 por 100 
de rendimiento el producto de la 
molturación de trigo (previa separa
ción de i i purezas en las operacio
nes de limpia y complementarias de 
las fábricas de harina) con el grado 
dé extracción necesario para obte
ner el expresado producido de 84 
por 100 sobre la base del trigo co
mercial.

Resultará suave al tacto, con 
«cuerpo»; de tonalidad blanco-ama
rillenta o gris clara; de olor y sabor 
agradables, sin resabios de rancidez, 
moho, acidez, amargor, ni franca
mente dulce, y con mínima pres.n- 
cia de tegumentos de trigo, visibles 
tan sólo en forma de «puntitos» 
pardos diseminados.

Composición—La citada harina 
deberá contener como máximo el 
15 por 100 de humedad; del 17 al 
43 por 100 de gluten húmedo; de 
6,5 a 14,5 por 10J de gluten seco; 
de 1 a 1,25 por 100 de cenizas (re
feridas a materia seca); menos de 
0,3 por 100 de cenizas insolubres al 
ácido cloihídico al 10 por 100 (re
feridas a materia seca); de 4 a 6 por 
100 de jesiduos sobre cedazo me
tálico númeio 120 (45 hilos por 
céntimetrc lineal, luz de malla 139 
mieras), recogido al extraer el glu
ten; menos del 1 por 100 de celulo
sa, y acidez no superior a 0,3 por 
100 expresada en ácido láctico y 
referida a materia seca.

Esta composición de la harina del 
84 por 100 de rendimiento se pue
de conseguir con los trigos comer
ciales cuyo contenido de impurezas 
no rebase el 5 por 100.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 29 de julio de 1950.= 

Reín.=Ilmo. Sr. Director general de 
Agricultura».

Lo que se publica en este perió
dico para general conocimiento y 
exacto cumplimiento.

Burgos 7 de agosto de 1950.
El Gobernador, Civil, »

Alejandro Rodríguez dé Valcdrcel

En el «Boletín Oficial del Estado», 
número 218, correspondiente al día 
6 del actual, aparece la siguiente 
resolución del Ministerio de Tra
bajo, Dirección General del Tra
bajo:

«Vistos los escritos elevados a 
este Centro directivo por el Sindi
cato Nacional de la Madera y Cor
cho en relación con la Reglamenta
ción de Trabajo para las industrias 
madereras, y en uso de las faculta 
des'a mí conferidas por la Orden 
de 3 de febrero de 1947,

Esta Dirección General de Tra
bajo ha tenido a bien adicionar, 
modificar y aclarar la citada Regla
mentación en los términos siguien
tes: , ,

Primero. Incluir dentro de la 
Reglamentación Nacional las «Serre
rías de leña» con las categorías pro
fesionales de Encargado, Aserrador, 
Ayudante de aserrador y Peón, de- 

•finidas en Ja forma siguiente:
Encargado.—Es aquel trabajador 

que posee conocimiento» y la expe 
riencia necesaria para dirigir la mar 
cha de una «Serrería de leña», sien 
do responsable de la vigilancia y 
ejecución de los trabajos.

Aserrador.—Es el trabajador que 
sabiendo trocear la leña con la sie
rra de cinta sabe colocar ésta e la 
máquina y darle la tensión necesa

ria. Deberá, además, conocer el 
funcionamiento de la máquina para 
tenerla siempre en perfecto estado, 
engrasada, y con el cosido empalme 
de la correa transmisora en perfecto 
funcionamiento.

Ayudante de Aserrador.—Es el 
trabajador que ayuda a los aserra
dores en el aparato de sierra y su
ple a éstos en casos excepcionales.

Peón.—Es el trabajador que se 
ocupa simplemente en labores de 
carga, descarga y remoción de le
ñas.

Los salarios de las citadas cate-
gorías profesionales serán los si
guientes:

Encargado:
Zona especial .. .. 28'50 pesetas.
Zona primera ... 26'75 >
Zona segunda .... 24'00 »
Zona tercera . .... 22'00 >

Aserrador:
Zona especial ■ - 25'00 pesetas.
Zona primera . ... 23'00 »
Zona segunda , ... 21'00 7>
Zona tercera . .. -. 19 00 *

Ayudante de Aserrador:
Zona especial ... 18'00 pesetas.
Zona primera ..... 16'75 »
Zona segunda . , .. 15'50 »
Zona tercera ...... 14'25

Peón:
Z na especial . . 15'00 pesetas.
Zona primera . .... 1400 »
Zona segunda ... . 13'00 »
Zona tercera .. .. : 12'00 T>

Segundo. Incluir también en la
Reglamentación Nacional los «Al-
macenes de madera», se realicen o 
no en los mismos labores de trans 
formación de madera de cualquier 
clase que sean éstas.

Tercero. Añadir al artículo 88 
un epígrafe «enfermedades», que 
diga lo siguiente: «Además de lo 
que se establece en el Reglamenro 
de la Ley del Seguro de Eaferme- 
dad y respetando las condiciones 
que pudieran estar establecidas en 
virtud de normas de trabajo, usos 
y costumbres locales o concesión 
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espontánea de los empresarios, se 
reservará durante un año el puesto 
de trabajo al personal que contrai
ga enfermedad profesional, contán
dose dicho tiempo desde el momen
to que se cause baja por enferme
dad. En este caso, quien ocupe la 
vacante temporalmente -producida 
tendrá la condición de eventual, 
durante el citado plazo. Si el traba
jador fijo no se reincorporara en el 
plazo aludido, el eventual adquiri
rá los derechos correspondientes al 
personal de plantilla de su catego
ría, computándosele a los efectos 
de aumentos por tiempo de servi
cio el período en que actuó en ca
lidad de eventual o suplente”.

Cuarto. — Modificar el párrafo 
primero del artículo 20 de la Regla
mentación Nacional, fijando las can 
tidades qne tienen derecho a perci
bir los trabajadores en concepto de 
indemnización por desgastes de he
rramientas en cinco pesetas semana
les la correspondiente a los Profe
sionales y Especialistas, y en dos 
pesetas la de los Aprendices.

Quinto. Modificar la Resolución 
de este Centro directivo de 26 de 
noviembre de 1947, en relación con 
lo dispuesto en el artículo 120 de la 
Reglamentación Nacional, en el sen
tido de que todos los trabajadores 
encuadrados en las industrias ma
dereras, estén o no empleados en 
máquinas, tienen derecho a que las 
empresas les faciliten gratuitamente 
monos o prendas de trabajo, sien
do la duración de las mencionadas 
prendas de un año como máximo. 
Para aquellos trabajos en los que, 
por su circunstancia o penosidad, el. 
desgaste de las prendas-de trabajo 
sea mayor ^que el normal, el Sindi
cato Nacional propondrá a este 
Centro directivo cuál haya de ser 
su duracióu.

Lo que comunico a VV. SS. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV.- SS. muchos 
años. )

Madrid 21 de julio de 1950.—El 
Directpr general, Agustín Miranda 
Junco.=Sres. Delegados de Traba
jo de toda España».

Lo que se publica en este perió 
dico qficial para general conoci
miento.

Burgos 6 d». agosto de 1950.
El Gobernador,

.Alejandro Rodríguez de Talcárcel 
---------- fc

Servicio provincial de Ganadería.

Circular
Habiéndose presentado la epizoo

tia de carbunco bacteridiano en el 
ganado existente en el término mu
nicipal de Cardeñadijo, én cumpli
miento de lo pnevenido en el artículo 
12 del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de septiembre de 1933 
(Quceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en sus establos, señalándose 
como zona sospechosa una faja de 

300 metros alrededor de la zona 
infecta, como zona infecta todo-el 
término municipal, y zona de inmu
nización la infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de animales enfermos y sospecho
sos, y las que deben ponese en- 
práctica son todas las comprendi
das en el capítulo XVI del vigen
te Reglamento de Epizootias.

Burgos 27 de julio de 1950.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Diputación Provincial

Provisión de una beca para estudios 
superiores de Comercio.

La Sección de Gobierno Perma
nente, en sesión del día de ayer, 
acordó proveer por oposición, con 
arreglo a las condiciones del Regla
mento, una beca para estudios Su
periores de Comercio.

Condiciones generales
Artículo 2.° Para optar a las 

pensiones y becas es indinpensable 
reunir alguna de las condiciones si
guientes:

a) Ser natural de la provincia de 
Burgos, siendo los padres o tutores 
vecinos de la misma con anteriori
dad a la fecha de la solicitud.

b) Ser hijo de padre o madre de 
la provincia de Burgos, con cinco 
años de vecindad no interrumpida 
al tiempo de solicitar la pensión o 
beca. '

c) Ser hijos de padres vecinos 
de la provincia durante más de 10 
años, inmediatamente anteriores al 
tiempo de deducirse la solicitud.

d) Ser pobre, entendiéndose co
mo tal el que, aun teniendo algunos 
bienes o teniéndoles sus padres, por 
las circunstancias que concurran en 
ellos o en sus familias, no tengan 
medios suficientes para sufragar los 
gastos de la'carrera o estudios para 
los que se solicita la pensión o beca.

La determinación de la capacidad 
económica del solicitante o sus pa
dres corresponderá exclusivamente 
a la Sección de Gobierno Perma
nente, previo informe de la Ponen
cia o Comisión de Enseñanza y con 
el voto de la mayoría absoluta dez 
Diputados, que resolverán sin ulte
rior redúrsb.

e) Obtener la beca mediante 
oposición en log, términos que seña
la el Reglamento.

Condiciones para concesión de 
becas para estudios superiores 

de Comercio
Art. 5° Los aspirantes no debe

rán haber cumplido la edad de 22 
años- el día en cjue termíne el. plazo para 
la presentación de instancia, lo que acre
ditarán con la correspondiente cer
tificación de nacimiento.

Art. 10. El agraciado con esta 
beca, percibirá 600 pesetas men
suales.

El pago de la beca se hará por 
meses ven.idos, y únicamente du
rante los nueve meses del curso 
académico-ordinario.

Art. 23. Cesará el becario en el 
disfrute de la beca:

1. ° Por no haber obtenido en 
los exámenes ordinarios de fin de 
curso calificación en alguna asigna
tura, o menos de la mitad más uno 
de sobrasalientes, o -una media 
de 8'5.

2. ° Cuando el Director o Profe
sores del Centro de Enseñanza in- ’ 

.formaran por iniciativa propia o a 
instancia de la Diputación, que el 
alumno, por su conducta y aprove
chamiento, no es digno de seguir 
en el disfrute del beneficio conce
dido, y

3. ° Por cualquier otro motivo, 
a juicio de la Sección de Gobierno 
Permanente, y por el voto de la ma
yoría de los Diputados que la cons
tituyen,
Documentos que deberán acom

pañarse por los aspirantes
Las solicitudes, extendidas en pa

pel de la clase 8.a (1'55 pesetas) y 
reintegradas, además, con un sello 
provincial de una peseta, se presen
tarán en la Secretaría de la Diputa
ción, duiante las horas de oficina de 
los días hábiles, o sea de nueve y 
media a trece y media.

El plazo para la presentación de 
instancias y demás documentos exi
gidos será de quince días naturales 
a cojitar de; la fecha de la publica
ción de este anuncio en el Bolétin 
Oficial de la provincia.

A continuación de la solicitud, 
informará el Sr. Alcalde del pueblo 
de la vecindad de los aspirantes 
acerca de los medios y recursos de 
vida con que cuente, tanto el inte
resado como sus padres.

Acompañarán, asi bien, certifica
ción de nacimiento expedida por el 
encargado del Registro Civil del 
pueblo de la - naturaleza; certifica
ción de la Alcaldía dei pueblo de su 
residencia, con relación a la conduc
ta del aspirante; otra con referencia ■ 
a la contribución que, por cuaK 
quier concepto, satisfagan, tanto- el 
interesado como sus padres, o de 
los sueldos y emolumentos que unos 
y otros perciban por cualquier con
cepto, o negativa en su caso, po
diendo también presentar cuantos 
documentos estimen conducentes a 
acreditar los méritos que en él con
curran, todo debidamente reinte
grado.

Examinadas por la Diputación las 
instancias' presentadas, se citará a 
los aspirantes a aquienes se consi
dere admitidos, por reunir los re
quisitos exigidos, a un examen-opo
sición, que consistirá en los siguien
tes ejercicios escritos:

Escritura al dictado. — Análisis 
morfológico de una oración grama
tical.—Resolución de un problema 
de Aritmética y otro de Geometría.

Además el Tribunal fijará las ma

terias especiales que estime opor
tunas.

Los ejercicios se celebrarán en el 
Palacio Provincial, ante un Tribunal 
integrado por representantes de la 
Escuela Pericial de Comercio y de 
la Excma. Diputación Provincial 
cuyo Tribunal, una vez realizados 
los ejercicios por los aspirantes, 
formulará la correspondiente pro
puesta a la Diputación, para la ad
judicación de la beca.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 28 de julio de 195O.=E* 
Presidente, Honorato Martín Co
bos.=P. A. de la S. de G. P.=E1 
Secretario accidental, José María 
Vicente Izquierdo.

Provisión do una beca para espe- 
cializacidn en Actividades Mecáni

cas y Artes Industriales
La Sección de Gobierno Perma

nente, en sesión del día de ayer, 
acordó proveer por oposición, con 
arreglo a las condiciones del Regla
mento, úna beca para especializa- 
ción en Actividades Mecánicas y 
Artes Industriales.

Condiciones generales
Artículo 2.X) Para optar a las 

pensiones y becas es indispensable 
reunir alguna de las condiciones si
guientes:

a) Ser natural de la provincia 
de Burgos, siendo los padres o tu
tores vecinos de la misma con an
terioridad a la fecha de la solicitud.

b) Ser hijo de padre o madre 
de la provincia de Burgos, con cin
co años de vecindad no interrum
pida al tiempo de solicitar la pen
sión o beca.

c) Ser hijos de padres vecinos 
de la provincia durante más de 10 
años, inmediatamente anteriores al 
tiempo de deducirse la solicitud.

d) ' Ser pobre, entendiéndose co
mo tal el que, aun teniendo algunos 
bienes o teniéndoles sus padres, por 
las circunstancias que concurran en 
ellos o en sus familias, no tengan 
medios suficientes para sufragar los 
gastos de la carrera o estudios pata 
los que se solicita la pensión o beca.

La determinación de la capacidad 
económfca del solicitante o sus pa
dres corresponderá exclusivamente 
a la Sección de Gobierno Perma
nente, previo informe de la Ponen
cia o Comisión de Enseñanzá y con 
el voto de Ja mayoría absoluta de 
Diputados, que resolverán sin ulte
rior recurso.

e) Obtener la beca mediante 
oposición en los términos que se
ñala el Reglamento.
Condiciones para la concesión de 

dicha beca
Art. 5.° Los aspirantes deberán 

estar comprendidos entre la edad 
de 16 a 22 años, lo que acreditarán 
con la correspondiente certificación 
de nacimiento.

Deberán acompañar el certifica o 
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de los Centros, talleres, etc., don^e 
hayan desenvuelto sus tareas" for- 
mativas, ofreciendo a la considera
ción de la Diputación trabajos o la
bores realizados por ellos, afines de 
la especialidad a que desea:: con
sagrarse.

Art. 10. El agraciado con esta 
beca percibirá 600 pesetas men
suales.

El pago de la beca se hará por 
meses vencidos y únicamente duran
te los nueve meses del curso acadé- 
mico ordinario.

Art. 23. Cesarán los becarios en 
el disfrute de la beca:

l.° Por no haber obtenido en 
los-exámenes ordinarios de fin de 
curso calificación en alguna asigna
tura, o menos de la mitad más uno 
de sobresalientes, o una media 
de. 8'5.
D 2.° Cuando el Director o Pro
fesores del Centro de Enseñanza 
informaran por iniciativa propia o 
a instancia de la Diputación, que el 
alumno, por su conducta y aprove

chamiento, no es digno de seguir 
en el disfrute del beneficio conce
dido, y

3,° Por cualquier otro motivo, 
a juicio de la Sección de Gobierno 
Permanent , y por el voto de la ma
yoría de h s Diputados que la cons
tituyen.
Documentos que deberán acom

pañarse por los aspirantes ■
Las solicitudes, extendidas en pa

pel de la clase 8.a (1'55 pesetas) y 
reintegradas, además, con un sello 
provincial de una peseta, se presen
tarán en la Secretaría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina 
de los días hábiles, o sea de nueve 
y media a trece y media.

El plazo para la presentación de 
instancias y demás documentos exi
gidos será de quince días naturales 
a contar de la fecha de la publica
ción de.este anuncio en el Boletín 
Oficial de la pro.vincia.

A continuación de la solicitud, 
informará el Sr. Alcalde del pueblo 

de la vecindad de los aspirantes 
acerca de los medios y recursos de 
vida con que cuente, tanto el inte
resado como sus padres.

Acompañarán, así bien, certifica
ción de nacimiento expedida por el 
encargado del Registro Civil del 
pueblo de la naturaleza; certifica
ción de la Alcaldía del pueblo de 
sü residencia, con relación a la c6n- 
ducta del aspirante; otra con refe
rencia a la contribución que, por 
cualquier concepto) satisfagan, tan
to el interesado como sus padres, 
o de los sueldos y emolumentos 
que unos y otros perciban por cua1- 
quier concepto, o negativa en su 
caso, pudiendo también presentar 
cuantos documentos estimen con
ducentes a acreditar los méritos 
que en él concurran, todo deoida- 
mente reintegrado.

Examinadas potóla Diputación las 
instancias presentadas, se citará a 
los aspirantes a quienes se conside
re admitidos, por reunir los requisi
tos exigidos, a un examen oposi

ción, que consistirá en los siguien
tes ejercicios escritos:

Escritura al dictado. — Análisis 
morfológico de una oración grama
tical.—Resolución de un problema 
de Aritmética y otro de Geometría. 
Adem's, el Tribunal fijará las mate
rias especiales relacionadas con (ps 
estudios a realizar.

Los ejercicios se celebrarán en el 
Palacio. Provincial, ante un Tribunal 
integrado por un Profesor de la 
Escuela Elemental de Trabajo de 
esta ciudad; un Ingeniero Industrial, 
el Presidente y el Secretario de la 
Diputación, cuyo Tribunal, una vez 
realizados los ejercicios por los as
pirantes, formulará la correspon
diente propuesta a la Diputación, 
para la adjudicación de la beca.

Lo que se publica para general 
conocimiento. .

Burgos 28 de julio de 1950.= 
El Presidente, Honorato Mártín-Co- 
bos.=P. A. de la S. de G. P.=E1 
Secretario accidental, José María 
Vicente Izquierdo.

OBRAS PUBLICAS provincia de burgos

Burgos 3 de agosto de 1950.=E1 Ingeniero Jefe, J. Brotóos.

Permisos de circulación de automóviles a los que ha rehabilitado su antigua matrícula esta Jefatura de Obras Públicas de Burgos durante el mes de 
julio del año 1950.

Fecha de la 
primitiva 

inscripción t)(
a d

e l
a 
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ha

bi
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Matrícula Marca Tipo

Jk

Nombre y apellidos del propietario Domicilio Servicio

23 8 32 19 BU-2015 Matcheless
7

Motocicleta Luis Hortigiiela Hernando Vitoria, 42 jParticular

Permisos de.circulación de automóviles ex s por esta Jefatura de Obras Públicas de

Burgos 3 de agosto de 195O.=E1 Ingeniero Jefe, J. Brotóos.

Relación de las trasferencias de automóviles diligenciadas por esta Jefatura de Obras Públicas de Burgos, durante el mes de julio de 1950

durante el mes de julio del año 1950

D
ía

 de
 la

 i 
in

sc
rip

ci
ón

Número de . 
matrícula TIPO NOMBRE Y APELLIDOS DEL PROPIETARIO

- *.... .. ........... " " -

DOMICILIO Servicio

4 BU-3758 Turismo Ihnacio Palacios, S. A. Merced, 12 Particular
7 3759 Camión - . Francisco Gutiérrez Merino Tesorera, 1 S. P.
7 3760 Idem Amanda Granado del Val , Madrid, 5 Idem
n . 3761 Idem Joaquín Garrigues Díaz-Cañabate San Juan, 65 Idem

19 3762 Idem_______ Pedro González Valdizán San Julián, 7 Idem

Burgos 3 de agosto de 1950. =E1 Ingeniero Jefe, J.Drotóns.

AUTOMOVIL. C E O E N T E YOQUI 11 EX TE___________

MARCA Núm. de 
matrícula

NOMBRE Y APELLIDOS DOMICILIO NOMBRE Y- APELLIDOS DOMICILIO

Buick BU 639 Aurelio Velasco Alcalde Miranda de Ebro José Villate Salazar Fresneda (Alava)
Fiat 821 Emilio González de Lara Burgos Juan Güasch RosellV Barcelona
Whippet 933 Claudio Pérez Ruiz Briviesca Urbano Alonso Ruiz Pesadas de Burgos
Motoconforf 1089 José Torres Muñoz Santander Miguel Ruiz López Matapozuelos (Valladolid)
Durañt 1524 Marcos Ibeas Rodríguez Burgos Paulino Pesquera Blanco 

Santiago de Pablos García
Las Hormazas (Burgos)

Chevrolet Í549 Florentino Viñuela Gastañón Segovia Segovia
Cogollos (Burgos)Rockfie 2145 Teófilo Varas Vague Burgos José Punti Vilardell

Citroen 2165 Nicolás Montero Barral Quintanar de la Sierra Carmen Santander Bailén Madrid
Ford 2545 Luis García de la Vega Madrid Alberto García Herranz Segovia
Ford 2688 Juan Marticorena Jáuregui Tolosa (Guipúzcoa) Juafi y Teodoro Kutz San Sebastián
Opel 2705 Aurelio Fernández Quincoces Bilbao Joaquín Gracia Ripa Zaragoza
Studebaker 2867 Luis Gutiérrez y A. Hurtado Burgos Luis Gutiérrez Pardo Burgos
Ford 3049 Juan Fontes Frías Idem Ramón Rizo Serrano Elche (Alicante)
Fiat ' 3222 Galo Solana Peribáñez La Aguilera (Burgos) Torrója y Vilas, S. R. C. Barcelona
Whippet 3449 Gerardo Conde Urrez Burgos • Félix Cano Gómez Burgos
Cleveland 3503 Rafael Fernández Rivera Villarcayo (Burgos) Cipriano Ortega Saioz Medina de Pomar (Burgos)
Studebaker 3573 Rafael'Munar J. Burgos Joaquina Ruiz Sainz Valdenoceda (Burgos)
3 H. C. 3724 Lorenzo Hiera Diez Idem Jaime Andiés Ureta Burgos
Peugeot 3743 Daniel Moral Marquina Idem Salvador Arias Jlanífcy Miguel Vallsp.de Gorma Idem
Studebaker 3759 Francisco Gutiérrez Merino Idem Amancia Granado del Val Idem
Dodge Gü - 1691 Jo.'é María González Aboin Avila Félix Alarcia Pérez Villambistia (Burgos)
Internacional SS- 9841 Constructora Esparza, Ipiña Bilbao José del Río Fernández Burgos
Ford M-43576 Gabino Preciado Duque Burgos Antonio de Pedro Ucero Quintanar de la Sierra
Ford M-43576 Antonio de Pedro Ucero Quintanar de la Sierra Federico Arnáiz Diez Burgos
Unic NA- 939 Micaela Oyenburu Arce Guelb.enzu (Navarra) Jesús Fernández Hernáez Miranda de Ebro
Morris V- 22883 Francisco Moreno Martínez Burgos Francisco Moreno Izquierdo Burgos
Studebaker SG- 2474 Antonio González Cofiño Segovia Emilio Pérez Perca Quintana María (Burgos)
Fiat BI 15761 Eusébio Legarreta Goyenaga______ Bilbao Juan Antonio Pérez Enciso Miranda de Ebro

Vallsp.de
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íovidencias di cíales

Burgos
Cédulas de citación

El Sr. Juez de instrucción de esta 
ciudad de Burgos y su partido, en 
proveído de hoy, dictado en suma
rio número 323-50, por hurto, ha 
acordado se cite al denunciado Pa
blo Fernández Ruera, de unos 17 
a 19 años, ignorándose las demás 
circunstancias, pero que últimamen
te estuvo hospedado en la calle de 
la Puebla, 23 duplicado, 5.°, a fin 
de que en el término de diez días, 
a partir de la publicación de esta 
cédula, comparezca en este Juzga
do, al objeto de ser oído en dicho 
sumario, apercibiéndole que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a la 
Ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, expido la 
presente en Burgos a l.° de agosto 
de 1950. = El Secretario judicial, 
Félix Jabato.

Anuncios Oficiales
Jefatura de Obras Públicas 

de Burgos

Solicitudes de transportes mecáni
cos por carretera. 
información pública.

Habiendo sido solicitada la con
cesión para el establecimiento de 
un servicio regular para el trans- 

' porte público de viajeros por carre
tera entre Busto de Bureba y Oña, 
y en cumplimiento .del artículo 11 
del Reglamento de 9 de diciembre 
de 1949 («Boletín Oficial de 12 de 
enero de 195C), se abre información 
pública para que, durante un plazo 
que terminará a los treinta días há
biles, contados a partir de la publi
cación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, puedan las 
entidades y los particulares intere 
sados, previo examen del proyecto 
en la Jefatura de Obras Públicas, 
durante las horas de oficina, pre 
sentar ante ésta cuantas observa 
ciones estimen pertinentes acerca 
de la necesidad del servicio y su 
clasificación a los fines de dicho 
Reglamento, y el de coordinación, 
condiciones en que se proyecta su 
explotación y tarifas.

Durante el citado plazo las enti 
dades o particulares, distintos dei 
peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica 
ción del servicio proyectado o en 
tiendan que se trata de una pro
longación o hijuela del que tengan 
establecido, harán constar ante la 
Jefatura de Obras Públicas el fun
damento de su derecho y el propó 
sito de ejecutarlo.

Se convoca expresrmente a esta 
información a la Excma. Diputación 

Provincial, a los Ayuntamientos de 
Busto de Bureba, Quintanaélez, La 
Parte de Bureba, Cornudilla, Pino 
de Bureba, Oña y Sindicato Provin 
cial de Transpones y a los conce 
sionorios de servicios regulares de 
la misma clase que a continuación 
se mencionan, por tener sus itine 
rarios puntos de contacto con el 
que se solicita.

Servicio de Poza de la Sal a Bur 
gos.

Idem de Poza de la Sal Bilbao.
Idem de Frías-Oña.
Burgos 2 de agosto de 195O.=EI 

Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Habiendo sido solicitada la con
cesión para el establecimiento de 
un servicio regular para el trans
porte público de viajeros por ca 
rretera entre Busto de Bureba y 
Miranda de Ebro, y en cumplimien
to del artículo 11 del Reglamento 
de 9 de diciembre de 1949 (Boletín 
Oficial de 12 de enero de 1950), sa 
abre información pública para qne, 
durante un plazo que terminará a 
los 30 días hábiles, contados a par
tir de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, puedan las entidades y los par
ticulares interesados, previo examen 
del proyecto en la Jefatura de 
Obras Públicas, durante las horas 
de oficina, presentar ante ésta cuan
tas observaciones estimen pertinen
tes acerca de la necesidad del ser
vicio y su clasificación a los fines de 
dicho Reglamento y el de coordina
ción, condiciones en que se proyec
ta Su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las en
tidades o particulares distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado, o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es. 
tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y ei. propósi
to de ejecutarlo.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputación 
■Provincial, a los Ayuntamientos de 
Busto de Bureba, Cubo de Bureba, 
Santa Maiía Ribarredonda, Pancor 
vo, Ameyugo, Oión, Miranda de 
Ebro, Sindicato Provincial de Trans
portes y a los concesionarios de 
servicios regulares de la misma cía 
se que a continuación se mencionan, 
por tener sus itinerarios puntos de 
contacto con el que se solicita.

sei vicio de San Sebastián-Madrid 
Burgos 2 de agosto de 195O.=E1 

Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

Habiendo sido solicitada la con 
cesión para el establecimiento de un 
servicio regular para el transporte 
público de viajeros por carrerera 
entre Barcina del Barco y Briviesca, 
y en cumplimiento del artículo 11 
del Reglamento de 9 de diciembre 
de 1949, (B. O. de 12 de enero de 
1950), se abre información pública 

para que, durante un plazo que ter 
minará a los treinta días hábiles, 
contados a partir de la publicación 
de est.e anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, puedan las en 
tríades y los particulares interesa
dos, previo examen del proyecto 
en la Jefatura de Ob as Púbiic s 
durante las horas de oficina, pre 
sentar a .té- ésta cuantas observa 
ciones estimen oertinentes acerca 
de ía necesidad dél servicio y su 
clasificación a os fines de dicho re 
g’amento, y el de coordinación, con
diciones en que se proyecta su ex 
plotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que-se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica- , 
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan 
establecido, harán constar ante la 
Jefatura de Obras Públicas el fun
damento de su derecho y el pro
pósito de ejecutarlo.

Se convoca expresamente, a esta 
información, a la Excma. Diputa
ción Provincial; a los Ayuntamien
tos de Valle de Tobalina, Frías, 
Partido de la Sierra de Tobalina, 
Barcina de los Montes, Cascajares 
de Bureba, Busto de Bureba, Fuen- 
tebureba, Briviesca y Sindicato Pro
vincial de Transportes y a los con
cesionarios de servicios regulares de 
ia misma clase, que a continuación 
se mencionan por tener sús itinera
rios puntos de contacto con el que 
se solicita.

Servicio de Miranda de Ebro a 
Villarcayo.

Id. de Frías-Oña.
Id. de Busto de Bureba-Oña. 
Id. de Poza de la Sal-Burgos. 
Burgos 2 de agosto de 1950.—El 

Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

Distrito Minero de Guipúzcoa
Provincia de Alava

MINAS 
-anuncio

TJueua industria de explosivos
«General Química», S. A., domi

ciliada en Bilbao, Buenos Aires, 
número 1, tiene solicitada de la Su 
perioridad autorización para cons 
truir esta nueva industria, en tér 
mino-de Salcedo (Alava), y en te 
rrenos s tuados cinco kilómetros 
aguas arriba de Miranda de Ebro, 
entie el río Ebro y la carretera de 
Zambrano a Puentelarrá, a 400 me 
tros de ella, frente a sus kilómetros 
H y 12.

En esta nueva industria, se pro 
yecta obtener toda clase de expío 
sivos para una capacidad de 3.200 
toneladas anuales, preveyéndose en 
el proyecto las instalaciones preci
sas para la obtención de los explo
sivos industriales y de guerra, que 
se detallan en su «memoria» y en el 
anuncio insertado en el «Boletín

Oficial del Estado» del día 21 ¿ 
febrero del corriente año.

Lo que, en cumplimiento de |0 
ordenado por la Superioridad, en 
relación con los artículos 16 al 23 
del Reglamento provisional de Ex- 
plosivos de 25 de junio de 1920 se 
h ice público, una vez que «Gene J 
Química», S. A., ha presentado el 
plano de emplazamiento previsto 
en el artícuC 20 del antes citado 
Reglamento, para que los que se 
crean perju licados poi este emola- 
zamiento u otra causa,—toda vez 
que los términos de Guinicio, Mon 
tañana, Suzana, Ayuelas y Miranda 
de Ebro, de esta provincia de Bur
gos, están a menos de cinco kilóme
tros del lugar de emplazamiento- 
puedan elevar sus protestas por 
triplicado a esta Jefatura de Minas, 
sita en Ramón María Lili, núm. 1' 
San Sebastián, bien directamente o 
a través de este Gobierno Civil,, 
dentro de un plazo de treinta días' 
a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio.

San Sebastián 29 de julio de 1950, 
—El Ingeniero Jefe, Pablo F. Irue- 
gas.

Alcaldía de Hontoria del Pinar.
Por defunción del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Alguacil de este Ayuntamiento, 
dotada con el haber anual de dos 
mil pesetas. .

Se anuncia a concurso la misma 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 8.° de la Ley de 30 de octu
bre de 1939.

En virtud de lo que dispone el 
artículo 6.° de la Ley de 17 de julio 
de 1947, la plaza a proveer es de 
turno libre.

Los aspirantes a la misma han de 
estar comprendí ’os en la edad de 
25 a 35 años cumplidos, saber leer 
y escribir, conocer las cuatro reglas 
aritméticas y demostrar aptitud 
para el desempeño de las funciones 
que lé sean asignadas.

El plazo de admisió 1 de solicita 
des terminará transcurridos lo1" 
quince días de ser publicado el 
presente anuncio en. el Boletín Ofi 
cial de la provincia, y las mismas 
seián presentadas en la Secretaría 
del Ayuntamiento durante las horas 
de oficina.

Hontoria del Pinar 5 de agosto 
de 1950 =EI Alcalde Santiago Mu 
ñoz.

Anuncios Particulares

Alcaldía de Barbadillo del Mer
cado.

Convocatoria.
Con arreg'o a lo dispuesto en los 

artículos 2.° y 5.° de la Real orden 
de 25 efe junio de 1884, y con el fin 
de procederá la constitución de la 
Comunidad de R gantes de la Vir 
gen de Villavieja, en este término 
municipal, se convoca a Junta ge
neral a todos los interesados en el 
aprovechamiento de las aguas, io 
ciuso a los industriales quede algún 
modo las utilicen. La Junta-se cele
brará en el salón de actos del Ayun
tamiento el próximo día 9 de-sep 
tiembre, a las doce de su mañana.33 
El Alcalde, Saturnino Marañón.


